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Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023

oFlcl0 No. sGlÞcJyEL/RPA/ll/41ci0062812023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica detPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Eiecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AA-1H147412023 de fecha 25 de mayo de 2023, signado por la
Asesora de [a Alcaldesa de Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante e[ cual remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Miriam Valeria Cruz Flores y aprobado por ese
Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 10 de agosto de2022, mediante el
si m i lar M DSPRPA/C SP I 1259 12022.
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Josefìna Salgado
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Validó Martinoz TorresyçFederico D¡rector de Enlace, Análts¡s Jurfdicos y
Acuerdos Leg¡slativos \"y L¡c. Nayeli Ola¡z Dfaz suþdirectora de Atención y segu¡m¡ento
del Proceso Leg¡slat¡vo \N

aElaboñ Lic. Luis Pablo Moreno León Administrat¡vo Espec¡alizado l- tl
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Tláhuac, Ciudad de México,,a12 octubre del2A22

Of iciô No. AATH I 71ol 2022

MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Con la finalidad de dar atención al oficio SG/DGJyEL/PAJCPC|J1000242.B|2022,
signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil González, Director Jurídico y Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual
hace referencia del oficio MDSPRPA/CSP/125912Q22, emitido por el Diputado Héctor
Díaz Polanco, concernìente al punto de acuerdo promovido por la Dip. Miriam Valera
Cruz Flores, que a la letra dice:

"llevar a cabo una campaña de difusión en la demarcación del convenio de
colaboración celebrado entre lnstituto Nacional para la Educación de los Adultos y la
Secretaria de Educación y Congresò de la Ciudad de Móxico para que los 66 Módulos
Legislativos de Atención y Quejas Ciudadanas, para la incorporación a los $ervicios de
Aprende INEA de que aquellas personas que no sepan leer yio escribir o que no
tengan concluida su primaria yio secundaria a fin de que puedan concluil sus estudios
de educación básica".

Me permito hacer de su conocimiento que esta Dirección General de Desarrollo Social
y Bienestar, firmó un Convenio de Colaboración con el INEA, de fecha 31 de mar¿o de
2422, es importante mencionar que dentro de las cláusulas la alcaldía se comprometió
a lo siguiente en su inciso a) que la letra dice:
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c;c.p c.F, sonia Mateos golares,: Dirección General de Desarrollo social y Bi€nestår
Lic: Reyes Amador DÍa¿., Secretario Particular de la Alcaldesa

JSVrsp.

co0RÞll{ÅcróH
ÞEASESORES

a) Difundir y promover la incorparaç¡ón y el aceeso a la ateneiói¡n educativa de
alfabetizacion, primaria y secundar¡a que brinda "EL INEA" entre los habitantes,

trabajadares y famitiares de ésfos en *LA ALCALÐíA'.

Ësta Dirección General, realizó la solicitud con el área de Comunicaoión S,ocial para
gue a través, de las redes sociales y páginas web de esta alcaldía se difunda los

servicios,que br.inda el INEA en esta demarcación, se anexa oficio DGDSyB/266412022.

Sin otro particular'le envío un cCIrdial saludo.

ATENTAMENTE

PROFRA. JOSEFINA VÁZOUEZ..
ASËSORA DE LA
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